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CO NC RE S O 
REPUBLICA 

CONGRESISTA TANIA EDITH PARIONA TARQUI 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Proyecto de LeyN0...:L. C/2-OhS 

El Grupo Parlamentario Nuevo Perú, a iniciativa de la congresista Tania Pariona 
Tarqui, las congresistas Marisa Glave Remy, Indira Huilca Flores, Katia Gilvonio 
Condezo, y los congresistas Alberto Quintanilla Chacón, Oracio Pacori Mamani, 
Richard Arce Cáceres, Horacio Zeballos Patrón, Manuel Dammert Ego Aguirre y 
Edgard Ochoa Pezo, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que les confiere 
el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y de 
establecido en los artículos 22-C, 67, 75 y  76 del Reglamento 
República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE FACULTA ALSEGURO INTEGRAL DE SALUD A AFILIAR  PE 
FORMA DIRECTA A PERSONAS ADULTAS MAYORES Y A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN CENTROS DE ATENCIÓN PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto incorporar de forma directa en el Régimen de 
Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud (SIS), establecido 
mediante el Decreto Legislativo N° 1164, a las personas adultas mayores que 
residan en los centros de atención residencial y centros de atención de noche, y a 
las personas mayores con discapacidad que residan en centros de acogida 
residencial, siempre que no cuenten con otro seguro de salud; así como precisar 
los alcances del referido decreto legislativo en relación a la atención de niñas, 
niños y adolescentes que residen en centros de acogida residencial. 

Artículo 2. Modificación del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1164 
Modifícase el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1164, Decreto Legislativo que 
establece Disposiciones para la Extensión de la Cobertura Poblacional del Seguro 
Integral de Salud en Materia de Afiliación al Régimen de Financiamiento 
Subsidiado, cuyo texto queda redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 3°.- De la afiliación de personas que no residen en una unidad de 
empadronamiento 
Facúltese al Seguro Integral de Salud (SIS) a afiliar en forma directa a las 
personas recluidas en centros penitenciarios, centros juveniles de 
diagnóstico y rehabilitación a cargo del Poder Judicial, a niñas, niños y 
adolescentes que residen en centros de acogida residencial (públicos 
y privados), personas adultas mayores que residen en centros de 
atención residencial y centros de atención de noche (públicos y 
privados), personas adultas con discapacidad que residen en centros 
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